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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
elel ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, don 
Manuel de! Moral Megido.-Asistieron los Concejales seño­
res Pérez Pillado y Puig Maestro-Amado, y los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Valdés y González Roldán y De Aguinaga López.-Asistió 
también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funcio­
nes de Secretario general, y estuvo presente el Jefe de la 
Sección de Intervención Fiscal de Ingresos, señor Paz Ma­
roto, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior , 
celebrada e! día 19 del corriente. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la interposición de recurso de 
reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación, al 
amparo del apartado 4.° del artículo 8.° de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, contra su resolución, de 22 de 
junio último, por la que se justiprecia en 882.000 pesetas 
la parcela, de 2.000 metros cuadrados de superficie, que se 
expropia a don Julio Torrescasa P uigbó, necesaria para la 
regularización de la avenida de Aster. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la interposición de recurso de 

regularización del pasaje de la Fundación. 
5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y en relación con el expediente de 
dominio seguido en el Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 23 de los de esta capital, a instancia de don Santiago 
Díaz Olmos, respecto de la finca número 9 de la calle de 
Sor María de Agreda, que la Corporación no se muestre 
parte, por no afectar a los intereses municipales. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.648 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de la 
Reunión de Microbiólogos Iberoamericanos, con cargo a la 
partida 114 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Disponer el reingreso al servicio activo de la Sir­
vienta de Internados Municipales doña Olimpia Chacón 
Luna, en situación de excedencia especial por matrimonio, 
por haber solicitado la misma su reincorporación y existir 
vacantes de su categoría, de conformidad con el artículo 63-1 
del vigente reglamento de F uncionarios de Administración 
local, advirtiéndole que deberá tomar posesión del cargo en 
esta Secretaría (Sección de Gobierno interior y Personal) 
en el plazo de treinta días, contados a partir de! siguiente 
al en que reciba la notificación, significándole que si, sin 
causa justificada, no tomase posesión dentro de dicho plazo, 
quedará en situación de cesante, de conformidad con los 
artículos 34, 35 y 68 de! reglamento de Funcionarios de 
Administración local. Posteriormente deberá reintegrar la 
cantidad de 12.342 pesetas, que le fué abonada como indem­
nización al pasar a la referida situación de excedencia, cuyo 
reintegro, accediendo a 10 solicitado por la interesada, con­
forme a lo acordado al respecto con carácter 'general por 
esta Comisión Municipal de Gobierno en 10 de junio 
de 1964, efectuará mediante el descuento de la séptima 
parte de sus haberes. 

8.° Conceder a don Manuel Galeano Candelo, operario 
de! Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
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artículo 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionario de Admini tración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación po terior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funciona­
rios de Administración local; teniendo derecho al olicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

9.° Pasar a la operaria de la limpieza de Casa Con­
sistoriale doña Elena García Calvo a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funciona­
rios de Administración local; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

10. T ubilar a don Ramón Pastorfido Ventosinos, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales y Transportes, por 
haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servi­
cio Municipal de Profilaxis de esta Corporación, y haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, con­
forme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación 
del personal de Administración local, y acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964-; sin perjui­
cio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponde por dicha Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

11. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Carlos Hernández, 
entre las de los Hermanos Gómez y Hermanos Machado, 
y ad judicar definitivamente la misma a favor de don Anto­
nio Fernández Romero, como autor de la única proposición 
presentada, con la baja ofrecida del 0,90 por 100 en los 
precios tipo del pre upuesto de contrata, de 288.650 pesetas. 

12. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de rectificación de bordillos y extensión de capa de 
asfalto en la calle de San Bernardo, entre la avenida de 
José Antonio y la calle de los Reyes, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A.) por los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.786.602,69 pesetas. 

13. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reparación de la calzada y aceras en la calle de 
San Pedro, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.) por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 749.322,97 
pesetas. 

14. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de V ázquez de Mella, 
desde la finca número 5 hasta la número 19, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Antonio Fernán­
dez Romero por los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 460.977,50 pesetas. 

15. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de extensión de capa de asfalto en la calzada de la 
calle de Colón, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Peninsula r de Asfaltos y Construcciones (S. A.) por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 307.544,64-
pesetas. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de la Alfalfa, y adjudicar 
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definitivamente la mi ma a favor de don Marcelo Rico 
Matellano, como autor de la proposición más ventaj osa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 8 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 1.109.593,70 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Cartago, entre la 
avenida de Agamenón y la calle de San Venancio, y ael j u­
dicar definitivamente la misma a favor de doña Carmen 
Arjona Gutiérrez, como autora de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 7,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
1.895 .005,94 pesetas, y devolver las garantías provi ionales 
a los restantes licitadores. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de las Mc.:¡uetas, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Antonio 
Fernández Romero, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 787.910,56, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Ramiro II, entre la 
de Andrés Mellado y la avenida del Valle, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don José María Sarriá 
Urrechaga, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, ele pese­
tas 600.179,14, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de San Gumersindo, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Anto­
nio Fernández Romero, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
769.558,15 pesetas, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de un tramo de la calzada de la 
calle del Tucán, y adjudicar definitivamente la misma a 
favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), con 
la baja ofrecida del 2,49 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 880.543,50 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declara r desierta la subasta acordada por la 

Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 8 de junio 
último para la adj udicación de las obras de pavimentación 
de la calzada de la calle del Albatros, con presupuesto para 
conocimiento de la Administración de 529.289,80 pesetas, 
y de contrata de 508.932,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con 10 previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo. 

Tercero. Recabar, por el Servicio Técnico correspon­
diente, ofertas de contratistas que se comprometan a la 
ejecución de las obras en condiciones y precios no supe­
riores a los aprobados, proponiendo al ilustrísimo señor 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos la más conve­
niente a los intereses municipales, para su adjudicación. 

23. . Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 82,77 metros cuadrados de. superficie, de la finca 
sita en la avenida de la Ciudad de Barcelona, con vuelta 
a la calle del Cafeto, propiedad de la compañía Inmobi­
liaria Olmos (S. A.), necesaria para el ancho oficial de la 
primera vía pública citada. 
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24. Expropiar una parcela, de 178 metros cuadrados 
de superficie, a la finca número 88 de la calle de los 
Olivos, propiedad de los herederos de don Felipe Fernán­
dez Colina, necesaria para el trazado de la nueva avenida 
de los Apóstoles, por el precio de 80.000 pesetas, con cargo 
a la partida 638 del vigente presupuesto. 

25. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la ala de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación de 8 de mayo y 13 de julio de 1966, por los 
que se justiprecia en 11.361 pesetas los 27,05 metros cua­
drados de terreno sitos en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde que se expropian a don Leonardo Bas Arenas. 

26. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la Sala de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación de 18 de mayo y 13 de julio de 1966, por los 
que se justiprecian en 68.546,01 pesetas los 61,82 metros 
cuadrados de terreno sitos en la calle de López de Hoyos, 
que se expropian a don José María Plaja Tobía. 

27. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la Sala de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial de 
Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expro­
piación de 18 de mayo y 13 de julio de 1966, por los que 
se justiprecian en 573.873,30 pesetas los 295,75 metros cua­
drados de terreno sitos en la calle de Suero de Quiñones, 
que se expropian a don Juan Abelló Pascual. 

28. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la Sala de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial de 
Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expro­
piación de 11 de mayo y 13 de julio de 1966, por los que 
se justiprecian en 74.243,40 pesetas los 176,77 metros cua­
drados de terreno sitos en la calle de Santa Hortensia, que 
se expropian a don Juan Manuel Pradillo Moreno. 

29. Disponer se muestre parte la Corporación en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Abelardo 
Linares (S. A.) contra e! decreto denegatorio de licencia 
de apertura, de 9 de noviembre de 1965, para un depósito 
cerrado en la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Hacienda 

30. Habilitar en el presupuesto vigente de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo un crédito de 2.154.086,15 pese­
tas para las obras de remodelación de los jardines del 
arquitecto Ribera, creando al efecto en su capítulo VI, ar­
tículo 10, concepto 4.°, la partida 39 bis, a cuyo efecto se 
detraerá la indicada cifra del crédito consignado en la par­
tida 39 de los mismos capítulo, artículo y concepto, que 
arroj a disponibilidad suficiente. 

31. Suplementar en las cantidades de 50.000, 800.000, 
25.000 y 500.000 pesetas, respectivamente, las partidas nú­
meros 4, 6, 20 y 25 del presupuesto de gastos de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo correspondiente al ejercicio 
a~tual , que se consideran insuficientemente dotadas, me­
dIante transferencia de las cantidades de 850.000 y 709.698 
pesetas, procedentes de las partidas 3.a y 16 del mismo pre­
sUI~uesto, que arrojan disponibilidad suficiente para ello, y 
aphcación de la de 40.302 pesetas, superávit no aplicado 
del presupuesto de referencia. 
. 32. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de las 

dietas devengadas por los representantes del Ayuntamiento 
en la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
fincas del Ensanche de Madrid al Estado, correspondiente 
a_las sesiones celebradas durante el segundo trimestre del 
ano en curso, y su abono con cargo al crédito consignado 
en la partida 18 del vigente presupuesto. 

.33. Aprobar un gasto de 203.252 pesetas, importe a que 
a clenden los suplidos por e! Servicio de Acopios, según 
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relación de Patrimonio número 8, correspondiente al mes 
de junio del presente año, por el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, y su 
reintegro al expresado Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos consignados en los capítulos Ir y VI del vigente 
presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 93.000 pesetas, importe de 
las facturas por alquiler de local y mobiliario, juntamente 
con otros conceptos, de las oficinas habilitadas para los ser­
vicios de la Delegación de Circulación y Transportes, corres­
pondiente a los meses de abril, mayo y junio del año actual, 
y su abono a la casa Esboga (Estudios y Proyectos de In­
geniería, S. A.), con cargo a la partida 498 del vigente 
presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 5.505.622,23 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones y tres facturas por 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 2.084.579,84 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones y cinco fac­
turas por trabajos realizados a dependencias y Servicios 
municipales, con cargo al capítulo Ir del vigente presu­
puesto. 

37. Aprobar un gasto de 8.193.514,36 pesetas para 
abonar el importe de una relación de facturas, nueve cer­
tificaciones y siete facturas por suministros realizados a 
dependencias y Servicios municipales, con cargo a los capí­
tulos II, VI, VII y VIII de! vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 672.211,17 pesetas para abo­
nar a don Juan Bayón Contreras el importe de la certifica­
ción por trabajos realizados durante el tercer bimestre del 
año actual para la conservación y puesta al día de las hojas 
del plano parcelario de la Villa de Madrid, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto especial de Urbanismo. 

39. Conceder a doña Asunción Gómez Pastrana la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la calle del Vizconde de Arlessón, 
con vuelta a la de la Imagen, teniendo en cuenta su carác­
ter de inedificable al estar afectada por una ordenación 
administrativa, y por aplicación de 10 establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y artículo 504-2 de la vigente ley 
de Régimen local, debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, disponer la anulación de las actas de invi­
tación por las que se reclama y de las liquidaciones prac­
ticadas como consecuencia de las mismas. 

40. Conceder a Mr. Lawrence N. González, miembro 
de la Oficina Naval Constructora aneja a la Embajada de 
los Estados Unidos de Norteamérica, la exención de pago 
del arbitrio sobre tenencia de perros respecto a uno de su 
propiedad, en aplicación de 10 establecido en la base 14 de 
la Ordenanza reguladora de la exacción en favor del per­
sonal diplomático y consular acreditado en Madrid. 

41. Conceder a don José Luis Nieto Magán la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura que pueda 
corresponder al local sito en la calle de Andrés Torrejón, 8, 
en virtud ' de 10 establecido en la base 28, apartado d); de la 
Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los tras­
lados que, como en el caso presente, tienen carácter forzoso. 

42. Conceder a don Felipe Segovia Martínez la boni­
ficación de! 50 por 100 de derechos de licencia de obras, 
así como para las vallas que se precisen, en la construcción 
de un colegio en la calle de San Ildefonso, 18, teniendo en 
cuenta que las obras de referencia han sido declaradas de 
interés social por decreto de 6 de mayo de 1965. 

43 a 47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclama­
ciones siguientes : 

Reclamación promovida por Banco Popular Español 
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( ociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus va­
lía correspondiente a la tran misión de la finca sita en la 
calle de Antonio González Porras, con vuelta a la de Pedro 
Campos. 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Arjoma (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca números 7 y 9 
del paseo Blanco y calle de la Antracita. 

Reclamación promovida por Turismo y Kavegación (So­
ciedad anónima) obre exacción de la tasa de licencia de 
apertura para domicilio social en la calle de Serrano, 77. 

Reclamación promovida por Electrificaciones Ges ( 0-

ciedad limitada) sobre exacción de la tasa por licencia de 
apertura para domicilio social y oficinas en la avenida de las 
Islas Filipinas, 44. 

Reclamación promovida por doña María Luisa Puchol 
MarÍn sobre exacción de derechos por el concepto de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 6 de la calle de 
J osé Ortega y Gasset. 

48. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistratlvo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Luis Alonso Fernández contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de calzada, a la finca mi­
mero 11 de la calle de Luis Vives; para lo cual deberá, en 
su caso, expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial la certificación de precepto. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña María 
del Socorro Santiago Cornejo contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y absor­
bederos, a la finca número 15 de la calle de Eugenio Salazar. 

50. Aprobar las bases de imposición de las contribucio­
nes especiales, que constan en el expediente, impuestas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros en la calle del Plátano, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 28 de junio 
último, que autorizó su realización, que fueron ejecutivas, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de la can­
tidad necesaria para dotar el gasto, debiendo proseguirse 
los trámites del expediente, que, una vez ultimado y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrá de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

51 a 55. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una vez ultima­
dos y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Alberdi, entre la del Capitán Blanco Argibay y el paseo 
de la Dirección, aprobadas por acuerdo de 28 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Arroyo de la Viña, aprobadas por acuerdo de 28 de 
junio último. 

Obras de alumbrado público en la calle de Juan Bravo, 
entre las de Velázquez y General Pardiñas, aprobadas por 
acuerdo de 23 de junio de 1965. 

Obras de alumbrado público en la calle del Doctor Es-
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querdo, entre la plaza de Roma y la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, aprobadas por acuerdo de 14 de agosto de 1964. 

Obras de in talación de alumbrado público en la calle 
de los Hermanos García oblejas, aprobadas por acuerdo 
de 30 de junio de 1965. 

56. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de alumbrado en la calle de Vallehermoso, 
entre la de Fernando el Católico y la avenida de las Islas 
Filipinas, y en la calle de Boix y Morer, como comple­
mento del decreto del ilustrísimo señor Delegado de Obras 
y Servicios rbanos de fecha 29 de septiembre de 1964, 
que autorizó su realización, que fu.eron ejecutiv~s, dada la 
asignación hecha por el AyuntamIento de cantidad nece­
saria para dotar el gasto, debiendo proseguirse los trámites 
del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contrihuyentes y cuotas, habrá de expo­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

57 a 59. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada 
obra, las cantidades que se citan, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de alcantarillado, calzada, aceras, pasos de ca­
rruajes y muros de defensa, en las calles de los Hermanos 
Gómez y Sor María de Agreda, que alcanzan en total: 
516.717,46 pesetas por calzada, 187.000,83 pesetas por ace­
ras, 77.110,73 pesetas por muros de defensa, 31.753,32 pe­
setas por pasos de carruajes y 274.831,78 pesetas por 
alcantarillado. 

Obras de instalación de alumbrado público en el polí­
gono 6 del barrio de Salamanca, calles de Padilla, General 
Pardiñas y Hermanos Miralles, que alcanzan en total pese­
tas 127.696,32. 

Obras de instalaciÓn de alumbrado público en el polí­
gono 4 del barrio de Salamanca, calles de Ayala, Lombía 
y Fuente del Berro, que alcanzan en total 75.237,81 pesetas. 

60. Estimar la solicitud de don David Pérez Fernán­
dez, cesionario del traspaso del local comercial de la calle 
de Covadonga, 13, de que se modifique la redacción del 
apartado segundo de la condición e) del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 22 de junio último, 
en el sentido siguiente: "El Ayuntamiento presta su con­
sentimiento al cambio de industria a comercio antes de 
que se cumpla el plazo previsto en el apartado segundo 
del artículo 32 de la vigente ley de Arrendamientos urba­
nos, es decir, antes del año desde la fecha del traspaso, el 
cual tendrá que normalizarse en escritura pública y cum­
pliendo los demás requisitos que en el mismo artículo 32 
de la ley se establecen como necesarios para la existencia 
legal del mismo", y elevar a 3.000 pesetas mensuales el 
importe de la renta que por todos conceptos ha de satisfacer 
el nuevo arrendatario beneficiario del traspaso, don David 
Pérez Fernández, de conformidad con la propuesta formu­
lada en 6 del actual en este sentido por dicho señor, en 
lugar del 15 por 100 que autoriza el artículo 42 ele la ley 
de Arrendamientos urbanos. 

Acopios 

61. Adoptar los siguientes acuerdos en relación con 
el acto de apertura de plicas presentadas a la subasta pú­
blica celebrada, previos los trámites legales pertinentes, 

• 
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a fin de contratar los SUl111111stros de leñas que durante el 
plazo de un año se precisen para el encendido de calderas 
y cocinas de todos los Servicios y dependencias munici­
pales : 

a) Que habida cuenta que don Félix Sevilla Sánchez, 
licitado r a dicha subasta y adj udicatario provisional de la 
misma, no reúne las condiciones requeridas en el pliego 
de condiciones facultativas que rigió en dicha licitación, 
según consta suficientemente probado en el expediente, se 
le excluya de la misma en cumplimiento de cuanto dispone 
el artículo 31-4 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

b) Que se adj udique con carácter definitivo dicho 
suministro de leñas a la firma que sigue en condiciones 
económicas a la oferta anterior, o sea a la suscrita por 
Carbones Gómez y Compañía (S. L.), con la baja del 15 
por 100 sobre el tipo de licitación (que fué de 950 pesetas 
por tonelada métrica), resultando, por tanto, el remate a ra­
zón de 807,50 pesetas por tonelada métrica, y con sujeción 
a las condiciones facultativas y económicoadministrativas 
que rigieron en dicha subasta; y 

e) Que se desestime igualmente la restante proposición 
presentada a dicha licitación, que suscribe don Ignacio 
Hernanz Sanz, por no resultar conveniente para los inte­
reses municipales; que el gasto que por tal motivo se pueda 
producir, a medida que se vayan realizando los suministros 
de que se trata, sea cargo a la consignación figurada para 
elichas atenciones en la partida 151 del vigente presupuesto, 
según informó oportunamente la Intervención de Villa. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que como consecuencia de la petición previa 

ele ofertas y muestras verificada a casas especializadas, se 
adjudique a la firma Julio 1uñoz Melgosa el suministro 
ele 145 capotes-mantas, al precio unitario de 750 pesetas, 
con destino al personal de la Unidad de Guardería del 
Cuerpo de Policía Municipal, haciéndose esta adquisición 
ele conformidad con la facultad que confiere el artículo 61 
de la vigente Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Segundo. Que el gasto total de 108.750 pesetas que 
por tal motivo se ha producido sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 188 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo propuesto por la Interven­
ción de Villa. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, como consecuencia de la subasta 

pública celebrada, previos los trámites legales pertinentes, 
a distintas firmas y en la forma que se señala en el expe­
diente, los suministros de carbones de antracita que durante 
el plazo de un año se puedan precisar por los distintos 
Servicios y dependencias municipales. 

Segundo. Que el gasto que por tal motivo se haya 
ele producir, a medida que se vayan efectuando los sumi­
nistros en cuestión, sea cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 151 del vigente pre­
supuesto, en armonía con lo informado oportunamente por 
la Intervención de Villa; y 

Tercero. Que se desestimen las restantes proposiciones 
presentadas a dicha subasta pública. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que como consecuencia de la petición previa 

d.e ofertas y muestras que se ha verificado a casas espe­
CIalizadas, la adquisición de camisas, corbatas y zapatos 
con destino al personal subalterno municipal se verifique 
de las firmas que se relacionan en el expediente, por ser 
sus proposiciones las que resultan más convenientes para 
I~s intereses municipales, haciéndose estas adquisiciones en 
VIrtud de la facultad que confiere el artículo 61 de la vigente 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Segundo. Que el gasto total de 511.860 pesetas que 
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por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 171 del vigente 
presupuesto, recientemente suplementada, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Villa. 

Enseñanza 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto redacta­

dos por la dirección facultativa de las obras de construcción 
de un grupo escolar de 16 secciones en la parcela E del 
barrio de Orcasitas, y que afecta a trabajos de movimiento 
de tierras, cimentaciones y obras de mampostería en muro 
de contención de tierras, cuyo importe asciende a pese­
tas 1.390.497,96. 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras, al amparo de lo que determina el artículo 41-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a don José Molinos Bravo, contratista adjudicatario de las 
obras originales, en el precio de 1.362.322,2 1 pesetas, resul­
tante de aplicar la baja obtenida en la primitiva subasta 
al nuevo presupuesto de contrata; y 

Tercero. Que el importe total del nuevo presupuesto 
tenga aplicación en la forma siguiente: 1.021.741,65 pesetas, 
equivalentes al 75 por 100 del presupuesto de adjudicación, 
a la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia en virtud de resolución de 28 de marzo del año 
en curso, y el resto, de 368.756,31 pesetas, al crédito habi­
litado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, parti­
da 611, del vigente presupuesto, por acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de junio último. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de movimiento de tierras 

y cimentación especial que ha redactado el arquitecto clan 
Julio Vidaurre Jofré, como adicional del de construcción 
ele un grupo escolar de 20 secciones en la parcela B del 
barrio de la Elipa, actualmente en ejecución, cuyo importe 
asciende a 1.497.791,82 pesetas. 

Segundo. Encargar su ejecución al contratista del pro­
yecto primitivo, Construcciones Gil Grávalos (S. A.), en 
el precio de 1.466.262,09 pesetas, resultante de aplicar la 
baja de la primitiva subasta al presupuesto de contrata, 
con sujeción estricta a los pliegos de condiciones que rigen 
el contrato original; y 

Tercero. Que el importe total de estas obras tenga 
aplicación en la forma siguiente: 1.099.696,56 pesetas, 
equivalentes al 75 por 100 del presupuesto de adjudicación, 
a la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia por resolución de 28 de marzo elel año en curso, 
y el resto, de 398.095,26 pesetas, al crédito habilitado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, particla 611 bis, del 
vigente presupuesto, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
cle 30 de junio último. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartaclos: 
Primero. Aprobar el proyecto de cimentación especial 

y movimiento de tierras que ha redactado el arquitecto don 
Luis V ázquez de Castro, como complementario del de cons­
trucción de un grupo escolar de 16 secciones y otras depen­
dencias en la parcela C del poblado de Orcasitas, actual­
mente en ejecución, cuyo importe asciende a la cantidad 
de 798.739,54 pesetas. 

Segundo. Encargar su ejecución al contratista adju­
dicatario del proyecto primitivo, don José Molinos Bravo, 
en el precio de 782.029,44 pesetas, resultante de aplicar la 
baja de la primitiva subasta al presupuesto de contrata, 
con sujeción estricta a los pliegos de condiciones que rigen 
la contrata originaria; y 

Tercero. Que el importe total de estas obras comple­
mentarias tenga aplicación en la forma siguiente: 586.522,08 
pesetas, equivalentes al 75 por 100 del presupuesto de 
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contrata, a la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia por re olución de 9 de julio de 1966, 
y el re to, de 212.217,46 pesetas, al crédito habilitado en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, partida 611 bis, 
del vigente presupuesto. por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de junio último. 

68. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obra de ampliación de ocho clases en el grupo escolar 
Agu tín de Foxá (San B1a , número 1), celebrada el día 9 
del actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Antonio Maestro Herrero, con la baja ofrecida del 
17,70 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 2.638.973,68 pesetas, y devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de 

condiciones redactados para la construcción de un edificio 
complementario del grupo escolar Rubén Daría, del pobla­
do de Canillas, del que es autor el arquitecto don Juan 
Velasco Viejo, y cuyo importe asciende a 3.656.773,98 
pesetas. 

Segundo. Que el importe total de las obras tenga apli­
cación presupuestaria en la forma siguiente: 2.661.497,38 
pesetas, a la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia por resolución de 23 de junio del 
año en curso, y las restantes 995.276,60 pesetas, al crédito 
habilitado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
junio último en la partida 611 bis del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por el Negociado de Contratación, y con 
los plazos reducidos que autoriza el artículo 19 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, se 
convoque la correspondiente subasta para la adjudicación 
de estas obras. 

Cultura 

70. Conceder al Oficial técnico administrativo don 
Emilio Fajardo Bailarín una ayuda económica de 2.380 
pesetas para que pueda atender a los gastos de obtención 
del título de Licenciado en Derecho; debiendo ser satisfecha 
la indicada suma, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, con cargo a la partida 573 del 
vigente presupuesto. 

71. Conceder al Auxiliar administrativo de este Ayun­
tamiento don Fernando Grao Prieto una ayuda económica 
de 2.380 pesetas para que pueda atender a los gastos de 
obtención del título de Licenciado en Derecho; debiendo 
ser satisfecha dicha suma, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo a la par­
tida 573 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

72. Aprobar un gasto de 4.275 pesetas para pago de 
los siguientes trofeos municipales, con cargo a la partida 115 
del vigente presupuesto: cuatro, para la Junta Municipal del 
distrito de Chamartín; dos, para la Junta Municipal del 
distrito de los Carabancheles, y dos, para la Junta Muni­
cipal del distrito de Vallecas. 

73. Aprobar un gasto de 51.570 pesetas para pago 
del troquel y medallas representativas de Madrid, acor­
dadas adquirir por acuerdo municipal de 27 de julio último, 
con cargo al crédito consignado en la partida 114 del 
vigente presupuesto. 

74. Aprobar un gasto de 61.285,32 pesetas para pago 
al Palacio de los Deportes de los servicios contratados en 
las veladas de circo infantil celebradas en las pasadas fiestas 
de Navidad a beneficio de la población infantil madrileña, 
con cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 
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Seguridad y Policía Municipal 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de adquisición de tina 

caseta de tipo prefabricado para instalar el equipo radio­
telefónico repetidor de la Torre de Madrid, por un importe 
de 46.400 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto tenga aplicación al crédito 
consignado en la partida 578 del vigente presupuesto ; y 

Tercero. Que tal adquisición se efectúe mediante con­
cierto directo, en razón a la reconocida urgencia, acreditada 
conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, y en atención 
a su cuantía, conforme al artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Electrónica 
Ensa (S. A.), en los precios tipo y con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la adqui­

sición de dos microbuses con destino a los Servicios de 
Policía Municipal, por un importe de 600.000 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito con­
signado en la partida 578 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público que prevé el 
apartado 3.0 del artículo 37 del reglamento ele Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas, procedién­
dose a la adjudicación mediante esta modalidad de contra­
tación, reduciéndose a la mitad los plazos de la convocatoria, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19 del mismo 
reglamento. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la adqui­

sición de veinte motocicletas, con destino a los Servicios 
de Policía Municipal, por un importe de 1.100.000 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito con­
signado en la partida 578 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público que prevé el 
apartado 3.° del artículo 37 del reglamento ele Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas, procedién­
dose a la adjudicación mediante esta modalidad de contra­
tación, reduciéndose a la mitad los plazos de la convocatoria, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19 del mismo 
reglamento, y con estricta sujeción a los pliegos de con­
diciones. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la ad­

quisición de cinco coches patrulla, modelo Land-Rover, con 
destino a los Servicios de Policía Municipal, importante 
1.175.000 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 578 del capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 1.0, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante la modalidad de concurso público, con reducción 
de plazos. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la ad­

quisición de tres coches grúa, modelo Land-Rover, con 
destino a los Servicios de Policía Municipal, importante 
754.500 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito con­
signado en la partida 578 del vigente presupuesto ; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante la modalidad de concurso público, con reducción 
de plazos. 

* * * 
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Asunto al despacho de oficio 

80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
cuyo texto es el siguiente: 

"Con el fin de poder informar a esta Alcaldía Presiden­
cia los Delegados de Servicios del desarrollo de los que 
tienen a su cargo, es conveniente un control más acentuado 
en 10 que se refiere a facturaciones o suministros, certifica­
ciones de obras y todo aquello que signifique gastos que 
inspecciona cada Delegación, debiendo requisitar los docu­
mentos correspondientes, como forma de acreditar la exis­
tencia de tal control y exigir a los Jefes de los Servicios 
que igualmente presten con su firma la conformidad a los 
precios y detalles que tengan relación con el trámite o eje­
cución de la obra, servicio o suministro." 

Delegación de Educación 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la modificación del número y deno­

mi nación de los puestos de trabajo autorizados a cubrir por 
el procedimiento que establece el artículo 9.°, párrafo 4, 
de la Ley 108/ 1963, de 20 de julio, para atender tempo­
ralmente, durante el período de utilización pública corres­
pondiente al año actual, las necesidade's de personal de las 
Piscinas Municipales, por acuerdo de esta Comisión de 
18 de mayo último. 

Segundo. Quedan suprimidos, en consecuenCIa, los 
nueve puestos de trabajo siguientes, que figuran vacantes: 
tres de Encargadas de vestuario femenino, uno de Limpia­
dora y uno de Vigilante, afectos a la Piscina de la Casa 
de Campo; uno de Médico, dos de Practicantes y uno de 
Encargado de vestuario del Parque Deportivo Eva Duarte 
de Perón. 

Tercero. Se autoriza la creación y contratación del 
personal correspondiente para su ocupación, en la forma 
prevista en el apartado primero de este acuerdo y con las 
remuneraciones que figuran en la propuesta y demás pre­
venciones contenidas en el acuerdo citado de esta Comisión, 
de 18 de mayo último, ele los siguientes siete puestos de 
trabajo afectos a las instalaciones de recreo del lago de la 
Casa de Campo: uno de Encargado de instalación, uno de 
Cobrador, uno de Taquillero, uno de Guarda nocturno y 
tres de Mozos de embarcadero; y 

Cuarto. El gasto total que supone esta contratación 
tendrá aplicación al general consignado para estas atencio­
nes en el capítulo I, artículo 1.0, concepto 26, partida 57-2, 
del presupuesto general ordinario de gastos para el actual 
ejercicio económico. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios "Y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Federico Fernández, pata taller de ajuste en la 
calle del Divino Redentor, 45. 

Don Santiago Pardo, para carnicería en la carretera de 
Aragón, 191. 
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Don Ignacio Losada, para taller de cerrajería en la calle 
de Andrés Obispo, 25. 

Don José Fuentes Silva, para bar en la calle del Alcalde 
López Casero, 13. 

Don Teolindo Aira, para estudio y laboratorio fotográ­
fico con galería en la calle de Santa Prisca, 7, tienda nú­
mero 3. 

Don Felipe Fernández, para taller de reparación de jo­
yas en la calle de Santiago, 7. 

Don Demetrio Vega del Blanco, para tienda de ultra­
marinos en el Polígono 1, torre número 48, tienda número 2. 

Don Domingo Palacio, para almacén de jamones en la 
calle de la Orden, 21. 

Don Francisco Morena, para venta de variantes en la 
avenida del Marqués de Corbera, 32. 

Don Domingo Ramos, para venta de comestibles en la 
calle Veinticuatro, 42. 

Don Tirso Herranz, para frutería y huevería en la calle 
de Santa María, 33. 

Don José Cerviño, para bodega y venta de hielo en la 
calle de Sil vio Abad, 48. 

Don Luis Báscones, para venta de material eléctrico en 
la calle ele Santa Prisca, S. 

Don Antonio Ramos, para venta de pan y bollos en 
la calle ele Rodríguez San Pedro, 43. 

Don José López Bravo, para bollería en la calle de Ra­
fael San Narciso, 4. 

Doña Concepción Macoin Martín, para bombonería y 
similares en la calle de Marceliano Santa María, 6. 

Don Pedro Estévez, para venta de géneros de punto en 
la calle de los Monederos, 6. 

Doña Rosa María San Román, para venta de galletas 
en la calle ele Torrelaguna, 36. 

Don Benigno Gayo, para casquería en la calle de Anto­
nio López, 6, tienda número 4. 

Don Cristeto Fernández, para peluquería de señoras en 
la calle de Vallehermoso, 17. 

Doña Josefa Moreno, para peluquería de señoras en la 
calle ele Sambara, 4. 

Don José María Vivan ca, para almacén de chocolates 
en la calle ele Vallehermoso, 20. 

Don Antonio Alvarez, para tienda de ultramarinos en 
la calle el el Pinar del Rey, 42. 

Don José Luis Ruiz, para pastelería y venta ele fiambres 
en la calle del Padre Damián, S. 

Don Antonio Marinero del Pozo, para venta de frutas 
y verduras en la calle ele Navalmoral de la Mata, 4. 

Don Pablo Pérez Huerta, para venta ele frutos secos y 
variantes en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 9. 

Don Alfredo Pajares, para venta de materiales de cons­
trucción en la aveniela el el Marqués ele Corbera, 89. 

Doña Lorenza Morillo, para venta de frutos secos en el 
polígono I, torre 45, tienda número 1. 

Cristaleva (S. A.), para almacén de vidrio en la aveniela 
de Nuestra Señora de Fátima, SS. 

Auxiliar Financiera y de Crédito (S. A.), para oficinas 
en la calle de Núñez de Balboa, 46. 

Don Moisés Durán Durán, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Nicolás Usera, 108. 

Sociedad Española de Electrificación (S. A.), para ofi­
cinas en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 14. 

Don Nicanor Liñán Martínez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el Sector de la Quintana (gale­
ría de la alimentación, tienda número 18). 

Don Víctor González, para taller de reparación de cal­
zado en la calle de Antonio Pirala, 7. 

Don Angel Gutiérrez, para taller de tintorería en la 
calle de Clara del Rey, 62. 

Don Manuel Lozano, para taller de cerrajería en la 
calle del Albatros, 10. 
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Don Antonio Sánchez, para taller ele reparación ele 
calzado en la calle ele Colombia, 10. 

Don Luis l\1anzanare , para taller mecánico en la calle 
ele Concepción Bahamonele, 3. 

Don Guillermo F ernánelez, para taller ele reparación 
ele automóviles en la calle ele Alfonso XII, 66. 

Don Teodoro Sainz Bravo, para taller mecánico en la 
calle elel Cerro ele la Alcazaba, 48. 

Don Francisco García García, para bar en la calle ele 
Amaniel, 20. 

Don Antonio Ferrera, para cafetería en la calle de 
Atocha, 14. 

Cri tensen Alamond Products (S. A.), para venta por 
mayor de abrasivos y maquinaria en la calle de Antoñita 
Jiménez, 30. 

Don Jesús Benito, para almacén de maderas en la calle 
ele Alejandro Sánchez, 6I. 

Carbones de la Granja (S. A.), para almacén ele car­
bones y leñas en el apartadero de la estación Madriel- paseo 
Imperial. 

Don Victoria López, para bar en la calle de Alberique, 
número 32. 

Doña María Luz Ba ti da, para cafetería y venta de 
helaelos en el paseo elel Pintor Rosales, 44. 

Cala Llonga (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Serrano, 23. 

Inmobiliaria Feixa, para domicilio social en la calle ele 
Serrano, 23. 

Don Rafael Castillo, para bar y cafetería en la Colonia 
de San Nicolás, 32. 

Don Manuel Díez López, para almacén de vinos en la 
calle de las Adelfas, 5. 

Doña Angeles Pedro Alonso, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Agastia, 37. 

Don Alejandro Soriano, para bar en la calle de Goya, 
número 55. 

Doña Estrella García, para venta de jabones y lej ías 
la avenida del Marqués de Corbera, 58. 

Sanatorio Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, para 
habilitación de consultas y domicilio social en la calle de 
Saga sta, 4. 

Don José García Rodero, para taller de cerrajería en 
la calle de Rubio, 7. 

Agrupación para el Comercio Exterior Ganadero (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Ruiz 
de Alarcón, 7. 

Doña Maria Loreto Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Ramón Serrano, 1I. 

Portever (S. L.), para oficinas en la calle de la Peña 
Gorbea, 2. 

Mas (S. A.), para oficinas en la calle de Pedro Val­
divia, 34. 

Sarrió Cap, para oficinas en la calle del Padre Damián, 
número 5. 

Don Antonio García, para venta de esteras en la calle 
de Montejurra, 38. 

Don Pedro García, para venta de plátanos en la ave­
nida de Matilde Hernández, sin número. 

Don Fernando Hellín, para taller de carpintería en la 
calle de Maseda, 4. 

Don Vicente Cañizares, para taller de tapicero en la 
calle de la Peña de la Atalaya, 5. 

Don Félix Guerrero, para bar en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 95 . 

Don Emiliano Cerezo, para taller mecánico en la calle 
del Divino Pastor, 8. 

Don Francisco García, para casquería en la avenida 
de Oporto, sin número, tienda número 1I. 

Don Adelardo Izquierdo, para depósito de maderas en 
la calle del Puerto de Arlabán, 96. 
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San Torberto (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Miguel Angel, 27. 

Doña María Serena Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de San Juan de la Cruz, 8. 

Don Manuel Calle, para taller de barnizado en la calle 
de San Raimundo, 54. 

Doña María de los Angeles Muñoz, para frutería en 
la calle de Rodríguez Marín, sin número. 

Fivacasa, para oficinas en la calle de Villalar, I. 
Malpica (S. A.), para oficinas en la calle de Velázql1ez, 

número 107. 
Promociones Hoteleras (S. A.), para domicilio social 

y oficinas en la calle de Velázquez, 12. 
Don Eutiquio Porras, para venta de helados en la ave­

nida Donostiarra, 22. 
Doña Valentina Checa, para frutería en la calle de 

Villaamil, 43. 
Doña Manuela Bautista, para peluquería de señoras en 

la calle de la Sierra del Brezo, 2. 
Don Amador Uría, para taberna en la calle de la Sierra 

del Cadí, 10. 
Naviera Lucéntum, para oficinas en la cuesta de Santo 

Domingo, 3. 
Jana (S. A.), para domicilio social en la calle de Se­

rrano, 112. 
Cydra (S. L.), para domicilio social en la calle del Sil , 

número 38. 
López Hermanos (S. A.), para oficinas en la plaza de 

Santa Bárbara, 10. 
Comercializadora Canarias (S. A.) , para domicilio 

social en la calle de Serrano, 5I. 
International Factors Española (S. A.), para oficinas 

en la carrera de San Jerónimo, 36. 
Wenceslao González, para frutería en el barrio de Mo­

ratalaz, polígono X, torre 16, tienda número 2. 
Don Victoriano Fernández, para peluquería de señoras 

en la avenida Donostiarra, 10. 
Don Valeriana Durán, para bar y restaurante en la 

calle del Alcalde López Casero, 18. 
Don Valentín Vaquero, para taller de joyero en la 

calle de Cartagena, 99. . 
Doña María Jesús García, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle del Avecilla, 3. 
Don Juan E. Romero, para casquería en la carretera 

de Canillas, 17, tienda número 13. 
Don Joaquín Aguado, para taller, almacén y oficinas 

en la calle del Divino Pastor, 20. 
Telecón (S. A.), para taller de conservación y limpieza 

de teletipos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 2I. 
Don Juan Moreno López, para bar en el barrio del 

Pilar, bloque 38, casa B, tienda número l. 
Tecnova (S . A.), para oficinas en la calle de Francisco 

de Rojas, 9. 
Saeyo, para oficinas en la calle de Fernán González, 66. 
Don José L. Evaristo Santiago Valencia, para oficinas 

en la calle de Fuencarral, 5. 
Huertuca (S . A.), para domicilio social en la calle de 

Felipe IV, 9. 
Don Salvador Legido, para venta de calzado en la calle 

de Fuencarral, 93. 
Don José Fernández, para ferretería en la calle de Fran­

cisco Silvela, 77. 
Edificaciones Santa María de Ordás (S. A.), para domi­

cilio social provisional en la calle de Fuencarral, 18. 
Doña Juana Caballero, para cacharrería en la calle de 

Francisco Santos, 26. 
Doña Petra Manuela Morse, para venta de muebles en 

la calle de Francisco Romero, 1I. 
Don David Martín Gómez, para venta de retales en la 

calle dé Francisco Reinoso, 37. 
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Don Pedro Elejabeitia, para oficinas en la calle de Goya, 
número 47. 

Gestinver (S. A.), para domicilio social en la calle de 
las Infantas, 3I. 

Don Silvestre Alvarez, para compraventa de automóvi­
les en la calle de Ibiza, 48. 

Pinturas Appia (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de ] uan Ramón ]iménez, 2. 

Don Vicente Hicar, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del General Oraa, 32. 

Don Eugenio García, para carnicería en la carretera de 
Aragón, 95. 

Don José Antonio Oliveros, para bar en la carretera 
de Aragón, 162. 

Don Benildo García, para bar en la calle de Antonio 
Pirala, 1. 

P rensamar (S. L.), para fábrica de baldosas en la calle 
del Añafil, 7. 

Don Isabelo Calbo, para taller de fontanería en la calle 
de la Fortuna, 13. 

Don Pedro Morales, para venta de confecicones en la 
calle de Francisco García, 10. 

Don] ulián L1orente, para venta de artículos de plástico 
y juguetes en la calle de Fernán González, 50. 

Don Antonio García, para bar en la calle del General 
Kirkpatrick, 16. 

Doña Julia Cazorla Orgaz, para venta de pasteles y dul­
ces en la calle del General Ricardos, 188. 

Centro Cultural y Deportivo Tajamar (S. A.), para do­
micilio social en la calle de ] osé Ortega y Gasset, 17. 

Don Juan Vera Olmedo, para taller de sastre en la calle 
de Juan Portas, 30. 

Doña Saturnina García, para taller de maquinaria en 
la carretera de Aragón, 204. 

Cooperativa de Distribución y Editor de Películas, para 
oficinas en la calle de Castelló, 30. 

D. A. S., para agencia de seguros en la calle de Carre­
tas, 14. 

Industrias Metálicas Andaluzas, para oficinas en la calle 
de Jovellanos, 7. 

Don Miguel Pinilla Peco, para alquiler de automóviles 
en la calle del Doctor Gómez Ulla, 4. 

Super Récord (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 42. 

El Motor Nacional (S. A.), para exposición y venta de 
automóviles en la plaza del Conde de Casal, 5. 

Doña Josefa Pérez Paredes, para perfumería en la calle 
de Canillas, 36. 

Don Pedro Agudo, para perfumería en la calle de Mar­
cenado, 42, tienda número 13. 

Don Emilio Martínez, para taller de tapicería en la calle 
del Monte Perdido, 84. 

Charles (S. A.), para venta de aparatos de radio en el 
paseo de Muñoz Grandes, 1I. 

Doña Soledad de Diego, para droguería en la avenida 
del Monte Igueldo, 9. 

Don Gregorio Martín, para taller de sastre en la calle 
Mayor, 4. 

Construcciones Vivas Martín (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Maldonado, 37. 

Pajamo (S. A.), para oficina de importador en la calle 
de la Montera, 35. 

Don José Luis Ortega San José, para mercería en la 
calIe de María Teresa Sáenz de Heredia, 36. 

Bankamar (S. A.), para domicilio social en la plaza del 
Marqués de Salamanca, 10. 
. Don Cecilio Palencia, para joyería en la calle del Espí­

ntu Santo, 4. 
Adress Ibérica (S . A.), para agencia de publicidad en 

la calle de Claudio Coello, 69. 

29 de agosto de 1966 

Don Manuel Sánchez, para taller de pintura en la calle 
de Clara del Rey, 25. 

Inversiones Industriales (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Don Eugenio Gurumeta, para venta de confecciones en 
la calle de Carretas, 12. 

Don Juan Suárez Podio, para venta de automóviles en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 66. 

Don Pedro Durán Velasco, para venta de televisores en 
la calle de Carlos Martín Alvarez, 42. 

Somosierra Industrial, para domicilio social en la ave­
nida de Concha Espina, 8. 

Don Esteban Barrajón, para venta de confecciones en 
la calle de Espoz y Mina, 1. 

Sociedad Europea de Ingeniería y Comercio (S. A.) , 
para oficinas en la calle de Alcalá, 42. 

Compañía Papelera Conquistadores (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Antonio Maura, 16. 

Cimi Española (S. A.), para oficinas en la calle de AI­
cocer, 16. 

Nuevas Galerías (S. L.), para venta de tejidos en la 
calle de Antonio López, 6 . 

Don Nicanor Liñán y don Ma..ximino González, para 
perfumería en la calle de López de Hoyos, 198. 

South African Aiways, para despacho de billetes en la 
avenida de José Antonio, 64. 

Doña Ana María Garda Berna!, para agencia de publi­
cidad en la avenida de José Antonio, 70. 

Montyco (S. A.), para domicilio social en la calle de José 
de Caso, 2. 

Galeote (S. A.), para estudio fotográfico en la avenida 
de ] osé Antonio, 26. 

Don Emilio García, para oficinas en el paseo del Gene­
ral Primo de Rivera, 31. 

Don Luis Ramón Gómez, para joyería en la calle de 
Goya, 113. 

Don Juan Manuel Ares, para venta de aparatos de radio 
en la calle de Juan de Urbieta, 22. 

Piher (S. A.), para oficinas en la calle de Juan de Ur­
bieta, 40. 

Don Melchor Simancas, para venta de hielo en la calle 
Cuatro, 96. 

Ceproma (S. A.) , para oficinas en la calle de Claudio 
Coello, 126. 

Don Manuel González, para construcción y venta de 
guitarras en la calle de la Cruz, 3. 

Conjuntos U rbanísticos (S. A.), para oficinas y domici­
lio social en la calle de Caracas, 8. 

Don Antonio Martín, para joyería en la calle de la 
Concepción Jerónima, 5. 

Don Pedro Garda Rebollo, para venta de calzado en la 
calle de Antonio López, 42. 

Don Carlos Veloso Fernández, para venta de aparatos 
de radio y televisores en la calle de Antonio López, 6. 

Rotor Ibérica (S. A.), para oficina y domicilio social en 
la calle de Anastasio Herrero, 16. 

Don José García López, para perfumería y droguería 
en la calle de Alejandro Morán, 9. 

Chalco (S. A.), para oficinas en la calle de Antonio 
Maura, 16. 

. Ramón Carús y Compañía, para hotel residencia en la 
calle de Arrieta, 6. 

Don Severino Basarrate, para fábrica de maquinaria en 
la avenida de la Almudena, sin número. 

Don Sebastián Martín, para carbonería en la calle de 
Antonio De Andrés, 14. 

Cruce (S. A.), para oficina de alquiler de automóviles 
en la calle de Alcalá, 84. 

Don José Antonio Lescura, para venta de ropa de niño 
en la calle de Ayala, 94. 
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Don Ricardo Naranjo beda, para cacharrería en la 
calle de Armengot, 1. 

Don Justo Y úfera Cerdán, para despacho de recadero 
en la calle de Argensola, 25. 

Don Zoilo Gómez Santos, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de María de Guzmán, 51. 

Don Juan Gómez Rodrigo, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de María de Guzmán, 51. 

Don José Barrero Gancedo, para casquería en la calle 
de María de Guzmán, 51. 

Promociones Turísticas ( . A.). para domicilio social 
en la calle del Marqués del Riscal, 11. 

Doña Pilar Brogeras García, para venta de confeccio­
nes en la calle de María Antonia, 13. 

Compañía Marítima Golfo de Vizcaya (S. A.), para 
delegación en la calle del General Mola, 57. 

Doña Prudencia Marín Ayala, para droguería, pape­
lería y librería en la calle del General Alvarez de Castro, 1. 

Doña Concepción Arto, para taller de modista en la 
calle del General Goded, 14. 

Doña Francisca Martínez, para peluquería de caballe­
ros en la calle de García de Paredes, 94. 

Don Matías Alvarez Nieto, para cacharrería en la calle 
de Garda de Paredes, 15. 

Felíu Boet (S. A), para sucur al en la calle del General 
Margallo, 9. 

Don Abdón Calvo Alonso, para mercería en la calle del 
General Aranda, 28. 

Don Antonio Gayo González, para casquería en la calle 
de María de Guzmán, SI. 

Dalcitte, Flander, Haskins & Sells (S. A), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Alcalá, 42. 

Don Julián Salto, para venta de calzado en la calle 
de Argensola, 1. 

Don Valentín Herranz, para pescadería en la calle de 
María de Guzmán, 51. 

Doña Otilia Gutiérrez, para venta de confecciones en 
la calle de las Mayólicas, 7. 

Don Cecilio Peña Fernández, para perfumería y dro­
guería en la calle de Madrigal de la Vera, 7. 

Don José García Herrería, para despacho de avisos de 
tinte en la calle de Montej urra, 27. 

Helva (S. L.), para joyería y venta de aparatos de 
televisión en el paseo de Muñoz Grandes, 66. 

Don Luis Pleites Vargas, para venta de bolsos y ma­
letas en la avenida del Monte Igueldo, 66. 

Promociones de Madrid (S. A), para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 51. 

Don Gonzalo Esteban Pedro, para joyería y relojería 
en la calle del General Aranda, 20. 

Don Agustín Rábano Garda, para venta de calzado en 
la calle de Galiana, 2. 

Bayre (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
del General Castaños, 13. 

Garda Paladini (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de! General Mola, 57 y 59. 

Cibornos (S. A), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 55. 

Producciones Luz (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Gustavo Fernández Balbuena, 11 y 13. 

Don Epifanio Castañeda, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del General Zavala, 2. 

Exclusivas Publicitarias Regionales (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del General Mola, 39. 

Don Juan José Roddguez, para venta de calzado en la 
avenida del General Fanjul, 25. 

Inmobiliaria Menorca (S. A), para d0Í11icilio social y 
oficinas en la calle del General Mola, 57. 

Kryso (S. A.), para oficinas en la calle del General Par­
diñas, 118. 
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Icona (S. A.), para oficina en la calle de Fortuny, 45. 
Financiera Menorca, para oficinas en la calle del Gene­

ral Mola, 57. 
N. I. M. O., para domicilio social en la calle del Gene­

ral Oraa, 66. 
Don Manuel Rodríguez, para venta ele papel pintado 

en la calle elel General Pareliñas, 85. 
Ditck (S. A.), para oficinas en la calle elel General 

Pardiñas, 112. 
Iberenka (S. A.), para oficinas en la calle del General 

Oraa, 29. 
Don Daniel Capa, para venta de muebles en la avenida 

de la Albufera, 14I. 
Don Virgilio Enciso, para venta de calzado en la calle 

de Alcalá, 196. 
J. A. Goldschmidt, España (S. A.), para oficinas en la 

avenida de América, 35. 
Doña Estefanía E, Santos, para venta de ropa de niño 

en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 65. 
Don Francisco Rabadán, para depósito cerrado en la 

calle de Benidorm, 31. 
Bayro (S. A.), para oficinas en la calle del General 

Castaños, 13. 
Hijo de Valentín Rueda (S. A), para compra y almacén 

de pieles en la carretera de Madrid a Villaverde, kilóme­
tro 6,600. 

Doña María de los Angeles Latorre, para bisutería en 
la calle de Ayala, 90. 

Don José Navarro, para taller de sastre en la calle de 
Alvarez Abellán, 8. 

Don Pedro Vinuesa Choza, para venta de joyas en la 
calle de Carretas, 14. 

Doña Isabel Martínez, para autoescuela en la calle del 
Doctor Castelo, SO. 

Hispania, Compañía General de Seguros (S. A.), para 
oficinas en la calle de Arlabán, 1. 

Electrodo Comercial (S. A.), para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle ele Alejandro Sánchez, 3. 

Doña María de los Dolores Moncahillo, para mercería 
en la calle del Ave María, 12. 

Inmobiliaria Laza, para oficinas en la avenida de Amé­
rica, 33. 

Edll1undo y Ricote, para venta de calzado en la calle 
de Alcalá, 342. 

Don César Fernández, para venta de objetos de regalo 
en la calle de Almagro, 27. 

Cruce (S. L.), para autoescuela en la calle de Alcalá, 
número 84. 

Doña Gloria Argumosa, para frutería en la avenida 
de Aragón, 3, tienda número 37. 

Doña Fennina García, para mercería en la calle de! 
Amparo, 79. 

Viviendas Prefasa, para domicilio social en la calle de 
Alfonso XII, 10. 

Don José González García, para venta de calzado en 
la calle de Marcelo Usera, 93. 

Doña Lorenza Hernández, para venta de calzado en 
la calle del Lucero, 5. 

Don Maximino González, para venta de juguetes en 
la calle de López de Hoyos, 198. 

Don Antolín Morcillo, para venta de objetos de regalo 
en e! camino de la Laguna, 209. 

Camplins (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Leganitos, 23. 

Don Antonio Jiménez, para taller de sastre en la calle 
de Leganitos, 7. 

García Rodríguez (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Levante, 32. 

Don Gregario López, para venta de artículos de lim­
piez!l en la calle del Lago Van, sin número, tienda número 3. 
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Doña Carmen García, para venta de artículos de piel 
en el camino de la Laguna, 106. . 

Don Alfredo Martínez, para venta de objetos de arte­
sanía en la calle de los Labradores, 35 y 37. 

Lone Star España, para oficinas en la calle de Luchana, 
número 28. 

Compañía Internacional d.e Xinanci.ación y ~:édito (So­
ciedad anónima), para domlcl}¡o socIal y oÍlcmas en la 
calle de Alcalá, 30. . . . . 

Telemandos Electrónicos (S. A.), para dOl11!cIlIO socIal 
y oficinas en la calle de Alcalá, 152. 

Sociedad Anónima Española de Cementos Portland, 
para oficinas en la avenida ~~e Felipe Ir, 15. . 

Don Gregorio J odra FelJoo, para taller de marroquI­
nería en la calle de Gerarclo Rueda, 9. 

Don Juan José Romero, para bar en la calle del Doctor 
Castelo 16, tienda número 2. 

DOl~ Demetrio F. Pérez, para fábrica de hielo en la 
calle de Claudio Coello, 48. 

Don Alberto Martos, para fábrica de colas en la calle 
de Aranjuez, 7. . 

Real Madrid (e. de F.), para oficinas en la avemda 
del Generalísimo, sin número. 

Queserías Ibéricas (S. A.), para domicilio social en la 
caIle del Alcalde López Casero, 16. 

Panificadora Barrera (S. A.), para pastelería en la calle 
de López de Hoyos, 138. . 

Don Amalio Manzano, para venta de aparatos de radIO 
y televisión en la cal1e de Ant?nio López, 54., 

Doña Pilar García ValencIa, para mercena en la calle 
de Antonio López, 40. . 

Don Alberto Suárez, para venta de confeccIOnes en la 
calle del Arenal, 9, puesto número 3. 

Don Rafael Porras González, para venta de helados 
en la calle de Augusto Figueroa, 18. 

Don Pedro Lasheras, para venta y reparación de má­
quinas de escribir en la calle de Augusto Figueroa, 16. 

Doña Rosa Carrascón, para peluquería de señoras en 
la calle de SaIlaberry, 24. 

Doña J esusa Brasero, para peluquería de señoras en 
la calle de San Marcelo, 13. 

Don Angel López García, para panadería en la calle 
ele Germán Pérez Carrasco, 2, tienda número 12. 

Don Segundino Liceras, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Alfonso Fernández, 7. 

Don Fidel Rubio López, para sala de cinematógrafo 
en la avenida de las Animas, 149. 

Don Antonio Vicente Vicente, para bar en el polígo­
no 1, torre 56, tienda número 2. 

Don AUl"elio González, para casquería en la calle Nueva 
de enlace, sin número (galería de alimentación, tienda nú-
mero 3). . . 

Saldos Arias (S. A.), para venta de confeccIOnes y JU­
guetes en la calle de Martínez de la Riva, 57. 

. Doña Gúdula Iglesias, para estudio fotográfico en la 
calle de Tenerife, 4. 

Don Justo Ranz Argenta, . para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Doña Irene Rodríguez, para peluquería de señoras en 
la calle de Vital Aza, 93. 

Don José Ruiz Gómez, para sala de baile en la cal1e 
elel Sardinero, 6. . 

Don Félix Alcorlo Calvo, para fábrica de marcos en 
la calle de la Virgen del Coro, 18. 

Don Marcelino Martín, para salón deportivo en la ave-
nida del Marqués de Corbera, 71. ' . 

Don Mariano Correal, para venta de confecciones en la 
avenida del Marqués de Corbera, 67. 

Don Ramón Rivera, para lechería en la cal1e del Sacri­
ficio, 8. 

29 de agosto de 1966 
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Don José Marcos Cardero, para centro de enseñanza en 
la calle de los Zapateros, 24. 

Don Timoteo León Ranera, para venta de pan y repos­
tería en la avenida de Palomeras, 124. 

Don José Jiménez Moreno, para .venta de pollos en su 
carnicería sita en la ronda de Segovla, 21. 

Don J ulián Rico Huertas, para venta de aceites, bebidas 
gaseosas y licores en la calle de la Alondra, 42. 

Don Manuel Entremonzaga, para casquería en la calle 
de Angel Ripoll, 6. ." . 

Calfer (S. A.), para taller de cerraJena mecamca en la 
calle del Arroyo de Opañel, sin número. 

Doña Isabel Manzanares, para peluquería de señoras en 
la calle de la Ruda, 6. 

Don Alfredo Guijarro Fernández, para oficina de C0111-

praventa de automóviles en la calle de Vallehermoso, 22. 
Don Cándido de la Fuente Moreno, para campraventa 

de automóviles en la avenida de Córdoba, kilómetro 6. 
Don Lucinio Miguel Benito, para chatarrería en la calle 

del Monte Olivetti, 10. 
Don Jesús Vidal Juan, para lechería en el barrio de 

Moratalaz, polígono F, tienda número 20. 
Don Julián García, para depósito cerrado en la calle 

de María Magdalena, 78. 
Don J ulián García Pulido, para agencia de transportes 

en la calle del Conde de Vistahermosa, 36. 
Don Gaspar López López, paar casa de huéspedes en 

la calle de Salamanca, 2. 
Don Eliseo Gil Revilla, para taberna en la calle de Salla­

berry, 76. 
ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Faustino Calvo, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de la Sierra N evada, 4. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

U'I""'I"II'U'U' \I ' \I''''II'II'II'II'II''''II-'' ' \I''''II'''''' ' '''II ''' '11'"'"',,',,',,,,,'11'"''''1''1, ',, ',,',,',, '\1'''' '' ''' ''''''''' '''' '' 'I 

S ecretarí a G e ne r a l 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Vicenta 
Sánchez García proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 38 de la calle de la Sierra Salvada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar: desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Consuelo 
Fernández Rubio proyecta establecer un taller de modista y venta 
de confecciones de peletería en la casa número 26 de la calle de 
Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente al11lncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sagrario de 
I)iego Sanz proyecta establecer una perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la casa número 25 de la avenida de San Luis (galería 
comercial, cajón número 8). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madr id, se anuncia al público que don Vicente 
Montiel Rodríguez de la Encina proyecta establecer una editorial 
en la casa número 23 de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimi ento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Suárez 
Gómez proyecta establece!- una editorial en la casa número 23 de la 
call e de Sagasta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que e timen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ceferina 
González Bravo proyecta es tablecer una casquería en la casa núme­
ro 3 de la calle de San F rancisco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAJNZ BROGERAS. 

* :;: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
antos Bonilla proyecta es tablecer una droguería, perfumería y venta 

de artículos de limpieza en la casa número 2 de la calle de la 
Vidriería (Gran San Bias, parcela F). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eufrasio 
Cabrera Bermej o proyecta es tablecer un estudio fotográfico en el 
barrio de Moratalaz, polígono C, casa número 814. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Candi l Muñoz proyecta establecer una tienda para la recogida de 
prendas de tinte en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa nú­
mero 931. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Darío Villar 
Vázquez proyecta establecer una pensión en la casa número 32 de 
la carrera de San J erónimo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAJNZ BROGERAS. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Gon­
zález Fernández proyecta establecer una peluquería en la casa nú­
mero 104 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de .1966.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Joaquín 
Muro Velaz proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 1 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispt!~sto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Grande Andueza proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 19 de la plaza de Roma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAI NZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro H errero 
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Sierra proyecta establecer un almacén de materiales de construcción 
en la casa número 163 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulina Uceda 
Pinto proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la casa 
número 2 de la calle del Sulfato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABn6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a ' lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Robinsón 
Altieri Segura proyecta establecer un taller de fontanería en la 
casa número 131 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alvarez 
Hidalgo proyecta establecer un taller de fontanería en la casa nú­
mero 20 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Cárdenas 
Gómez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 4 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Blanco 
Saavedra proyecta establecer un taller de electricidad en la casa 
número 112 de la calle de Torrelaguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

29 de agosto de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María 
Olivares de Pablo proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos y de televisión y muebles de cocina en la 
casa número 69 de la avenida eJe la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pérez 
Cao proyecta establecer una tienda para la venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la casa número 78 de la 
avenida de l~ Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que esti men conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Padilla Crespo proyecta establecer una sombrerería en la casa nú­
mero 22 de la calle de Sevilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por' dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
Blasco López proyecta establecer un taller de sastre en la casa 
número 124 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
'mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ah'arez 
Martínez proyecta establecer una camisería y venta de géneros de 
punto y retales en la casa número 9 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Herminio 
Ordóñez Sánchez proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 4 de la calle de Juan Pantoja. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Alvarez 
Fernández proyecta e tablecer una carnicería y venta de tocino y 
jamón en la ca a número 17 de la plaza de Marina Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Pérez 
Sebastián proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 10 de la ca lle de Marcenado. 

Las personas t¡ue se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 di puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Cadenas Rodríguez proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 127 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que ·se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Soriano de Guidera proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 34 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo 
Andrés Bustamante proyecta establecer un laboratorio de prótesis 
dental en la casa número 24 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públ ico que doña Carmen 
Fací Gil proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 14 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar· desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo 
Varela Parra proyecta establecer un estudio fotográfico, con galería, 
en la casa número 50 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indust ria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señOi Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

:¡: * :): 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Elena Herrero proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 25 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indus tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SATNZ BROCERAS. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia P ilar 
García García proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 62 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del · presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * :¡: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María López 
Franco proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 10 de la calle del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en· las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que doña Margarita 
Braña Alburquerque proyecta establecer una perfumería y peluquería 
de señoras, con servicio de manicura, en la casa número 79 de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 ele agosto de 1966.-P. A. elel señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia 
Bell ver Cervera proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 3 de la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que est imen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Sán­
chez Castaño proyecta establecer un taller de confección de géneros 
de punto en la casa número 54 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 25 de agos to de 1966.-P. D. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor sustituto, CARLOS ZANÚy. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca de 
Amil Rodrigo proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 31 de la calle de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 27 de agos to de 1 966.-P. D. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor sustituto, CARLOS ZANÚy. 

* :): * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio F er ­
nández Pérez proyecta establecer un taller de reparación de maqui­
naria en la casa número 11 de la calle del Albatros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Puente 
Muñoz proyecta establecer un autoservicio en la casa número 2 de 
la calle de Aguilar del Río, local número 5, Colonia Juan XXIII. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Angeles Aparicio Rozalén proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en la casa número 51 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. . 

:): * * 

29 de agosto de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Antonio COCU" 
rull Boldellou proyecta instalar maquinaria en la casa número 64 del 
paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FER 'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa García 
Quij osa proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 1 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito · ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILL.A. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se an uncia al público que don V ictoriano 
Martín Sánchez proyecta establecer un taller de tapicería en la casa 
número 13 de la calle de la Orden. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía P residencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1 966.-EI Secretario genera l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILT..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulina Bravo 
Raj el proyecta establecer una tienda para la venta de aparatos elec­
trodomésticos y obj etos para instalaciones eléctricas en la casa nú­
mero 35 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marina Gó­
mez Pedrero proyecta la venta de prendas confeccionadas y de teji­
dos, como ampliación, en la casa número 43 de la calle de Marcelo 
Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Merce Confecciones 
(Sociedad anónima) proyecta la venta de confecciones y tejidos, como 
ampliación, en la casa número 11 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,· durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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29 de ago to de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Aguerri 
Ríos proyecta establecer una tienda para la venta de confecciones 
y alfombras en la casa número 32 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VTl.T.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Mar­
tínez Olmedo proyecta establecer un taller de decoración de escayola 
en la casa número 21 de la call e del Pico del Moncayo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de ago to de 1966.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplim iento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Benito de Paz 
López proyecta establecer una peluquería de señoras . en la casa nú­
mero 1 del barrio del P ilar, bloque 41. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILT..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa 
Carrasco Blesa proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
Ciudad del Pino, casa letra L. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Jesús 
Sobrado Castellano proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 57 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mesas 
Carmona proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 21 de la calle de Alejandro Morán. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN OEZ-VIl.LA. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 5, 12 y 26 de enero, 2, 9, 16 y 23 de febrero, 
2, 9, 16 y 30 de marzo, 13, 20 y 27 de abril y 4 de mayo del año 
en curso, aprobó los repartos de cuotas de contribuciones especiales 
que corresponde satisfacer a los propietarios de las fincas beneficia­
das, como consecuencia de las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento 
en las vías públicas siguientes; 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de r·iego .-Calle de Fer­
nando Poo. 

Calzada, aceras, alcallla·rillado y absorbederos'.-Calle de Alfon· 
so XIII y avenida de Aster. 

Calzada, aceras y des1llonte de tierra.-Calle del Pradillo. 
Calzada, a'ceras y absorbederos.-Calles del Camichí, F ernando 

Díaz de Mendoza, Parador del Sol, Arroyo, Antonio de Leyva y 
Antonio Cavero. 

Calzada y absorbederos.--':Calles de Almazán, Pascual Rodríguez, 
Torre Arias, N icolás Usera y Espinela y cuesta ele la Ermita del 
Santo. 

Calzada y aceras.-Calles de Antonio González Porras, Martínez 
Izquierdo, Francisco Altimiras, Rafael de la Hoz, Fornillos, con 
vuelta al camino viejo de Villaverde; Juana Fuentes, Lérida, Sófora, 
Alejandro Villegas, Parador del Sol, Fernando Díaz de Mendoza, 
Beire, Fidias, paseo de Santa María de la Cabeza y calles del Te­
niente Alcocer, Doctor A lbiñana y Ferrer del Río, con vuelta a la 
de F rancisco Cea. 

Calzada.-Paseo de Extremadura, calles del General Ricardos, 
Luchana y Fuencarral, cuesta de la Ermita del Santo, calles de Isa­
belita Usera, Martínez de la Riva, Carmen Bruguera, Alba de Tor­
mes, Vicente Camarón, Higueras, Federico Grases, Ferraz, Luisa 
Muñoz, Vista Alegre y Valle del Oro, paseo del Quince de Mayo, 
avenida de las Animas, calles de Germán Pérez Carrasco, E lfo, Dos 
de Mayo, Jabirú, Casuario, Carlos Paino y Halcón, en las emboca­
duras del paseo de Muñoz Grandes; Batalla de Torrij os y Juan 
Peñalver. 

Alcantarillado y estacionamiento.-Calles del Seis de Noviembre 
y Joaquín Rivero. 

Alcantarillado.-Calles de Gutenberg, Hermanos Martín Navas 
y Martínez de la Riva. 

Aceras.-Calles de Juan Antón, Oca, Llantén y F rancisco Ruano. 
Ttlberws para Slf'/niHistro de agua.-Calles del Durazno y Dátil. 
Ali¡tnbrado público.-Paseo de Extremadura. 
Desmonte de lierras.-Avenida de Oporto. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectivos expedientes dentro de cualquiera de los quince días hábi les 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las r eclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 23 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

Este BOLETf terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de septiembre de 1966 
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